
U.G.T. Castilla y León
Comisión Ejecutiva Regional

Secretaría de Acción Social

REF. Acción Social  y para la Igualdad
Asunto: Tiempo Libre  
CIR. 06/06

UNIONES PROVINCIALES
FEDERACIONES REGIONALES

                                                                                
   Asunto: Residencias TIEMPO LIBRE de Catalunya

  Valladolid, 
  23  de Enero  de 2006

Estimados/ as compañeros/ as:

Adjunto os remito INFORMACIÓN  Y MODELO DE SOLICITUD   de  las 
residencias de tiempo libre de Catalunya, remitida por UGT CATALUNYA.

Condiciones generales

- Las  estancias  son  en  régimen  de  pensión  completa  (alojamiento,  desayuno, 
comida y cena)

- Las estancias empiezan con la comida del día de llegada y finalizaran a las 10h 
del día siguiente al último que se haya pagado (después del desayuno)

Presentación de la solicitud

Las solicitudes se recogerán en la Oficina de Servicios al Afiliado, Rambla Santa 
Mónica, núm. 10, 08002 Barcelona (Tel. 93 3046822  y   93 3946848)

El término de presentación de solicitudes será hasta el 6 de marzo de 2006

Adjudicación y pago de las estancias

La adjudicación de la plaza se comunicará mediante un escrito y todas aquellas 
solicitudes que no reciban respuesta escrita no habrán obtenido plaza, quedando en lista 
de espera para cubrir las posibles vacantes.
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En el escrito que comunica la adjudicación de la plaza detallará la residencia, el 
tipo de habitación y el importe de la estancia

Una vez adjudicada la plaza los beneficiarios tendrán que ingresar la  cantidad 
de  300 euros  a  cuenta  en la  entidad  bancaria  que se  detalle  y  el  resto  del  importe 
transcurrido un mes de la fecha del primer pago, y enviar los justificantes bancarios 
mediante fax a la Oficina de Servicios al Afiliado 93 3046854.

CIUDAD RESIDENCIAL DE TARRAGONA

Bungalows Niños hasta 12 años 22,86 euros (Este precio se mantiene siempre 
que los niños duerman en la misma habitación que los padres en un sofá-cama. Si 
duermen en una cama ocupando una plaza individual, pagarán como adulto)

Bungalows Adultos: 38,40 euros
Habitaciones (sólo dos personas adultas): 34, 00 euros

LLANÇA

Niños hasta 12 años: 22,86 euros 
Adultos: 37,40 euros

Las habitaciones de 4 personas son exclusivamente para familias con niños menores de 
12 años
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LES

Niños hasta 12 años: 22,86 euros
Adultos: 38,40 euros

o Tienen derecho al precio reducido los niños que compartan la habitación con sus 
padres y duerman en un sofá-cama. Los menores de 2 años que no ocupan plaza y 
no utilicen comedor están exentos de pago.

o A efectos de facturación se considera plaza de adulto las dos primeras plazas de 
cada habitación.

o En temporada alta los mayores de 60 años no tienen ningún descuento.

o Las familias numerosas que adjunten una fotocopia del carnet actualizado gozarán 
de un descuento del 10%

o Para más información y reportaje fotográfico 
www.gencat.net/treballiindustria/residencies

Los precios para este año son:

 Residencia de Les : 38,40 adultos 22,86 niños

 Residencia de Llança : 37,40 adultos 22,86 niños

 Residencia de Tarragona:  Habitaciones dobles 34,00
                   Apartamentos 38,40 todos

A medida que nos vaya llegando información sobre el uso de plazas de estas la 
residencia así como del resto de residencias de las distintas comunidades, os iremos 
informando de manera puntualizada.

                                                      

                                                      

Fdo. Concepción Ramos Bayón
Secretaria de Acción Social y para la Igualdad
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